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DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE EDUARDO ANTONIO ALGARÍN Y 

MATILDE NATERA DE ALGARÍN Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Señor Juez a su Despacho el presente proceso de pertenencia, informándole que 

fueron no subsanadas las falencias anotadas en auto anterior. Sírvase proveer.  

 

Soledad, marzo 05 de 2024. 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

MARZO 05 DE 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisar la demanda se observa 

que mediante auto de fecha 20 de febrero de 2024, se inadmitió la demanda de 

la referencia, manteniéndola en secretaria por el termino de cinco (5) días para 

que el demandante subsane los defectos señalados; sin embargo, el demandante 

no subsanó en el término concedido, motivo por el cual en concordancia con el 

artículo 90 del C.G.P., se ordenará el rechazo de la demanda y así se dispondrá.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

SEGUNDO: Devolver sin necesidad de Desglose.   

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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